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IV. Administración de Justicia

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
E INSTRUCCION

BARCELONA
En virtud de lo dispuesto por el ilustrí- 

simo señor Juez de Primera Instancia 
número trece de esta capital de Barcelo
na en procedimiento judicial sumario de 
la Ley Hipotecaria promovido por doña 
María del Carmen Millán Minguell, re
presentada por el Procurador don Alejan
dro Córdoba Moya, contra don Miguel So
lé Blasco y doña María Sañé Ballester, 
por el presente se anuncia la venta en 
pública subasta por primera vez, térmi
no de veinte días y por el precio fijado en 
la escritura de debitarlo, de la siguiente 
finca especialmente hipotecada:

«Urbana.—Toda aquella casa con su so
lar situada en esta ciudad, barriada de 
San Andrés de Palomar, con frente a la 
calle de Ignacio Iglesias, llamada hoy 
del Orden, señalada con el número ciento 
diez, con una edificación principal de dos 
y media plantas; ocupa en junto una 
superficie de trescientos veintiocho metros 
sesenta y ocho decímetros cuadrados, y 
linda, también en junto: por su frente, 
Sur, con la referida calle del Orden; por 
la derecha, entrando, Oriente, parte con 
doña Antonia Casas y parte con doña 
Mercedes Sans; por la izquierda, Ponien
te, parte con doña Carmen Tibas y parte 
con don Andrés Manáu, y por detrás, 
Norte, con la finca adquirida por doña 
María 111 Miret. Inscrita dicha escritura 
en el Registro de la Propiedad número 
dos de Barcelona, al tomo 570 del archi
vo, libro 406 de San Andrés, folio 6, finca 
número 2.480, inscripción 22.»

Valorada dicha finca en la escritura de 
constitución de hipoteca en la suma de 
setecientas cincuenta mil pesetas.

La celebración del remate tendrá lugar 
en la Sala Audiencia de este Juzgado de 
Primera Instancia número trece de Bar
celona, sito en el Palacio de Justicia, Sa
lón de Víctor Pradera, sin número, el día 
veintitrés de marzo próximo y hora de 
las doce; y se advierte a los licitadores 
que no se admitirán posturas inferiores 
al tipo de subasta; que los autos y la 
certificación del Registro, a que se refiere 
la regla cuarta del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en Se
cretaría; que se entenderá que todo lici- 
tador acepta como bastante la titulación 
y que las cargas y gravámenes anterio
res y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate; que para 
tomar parte en la subasta deberán los 
licitadores consignar previamente, en la 
mesa del Juzgado o en la Caja General 
de Depósitos, una cantidad igual, por lo 
menos, al diez por ciento efectivo del va
lor que sirve de tipo para la subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos, salvo 
el derecho de la actora de concurrir a la 
subasta sin efectuar tal depósito, y cuyas 
cantidades se devolverán a sus respectivos 
dueños acto seguido del remate, excepto 
la correspondiente al mejor postor, que 
quedará en garantía del cumplimiento de 
su obligación y, en su caso, como parte 
del precio del remate; que las posturas 
podrán hacerse a calidad de ceder el re
mate a tercero, y si hubiere alguna admi
sible, se mandará llevarla a efecto, pre

via consignación del precio del remate y 
liquidación de los impuestos correspon
dientes.

Barcelona, diecisiete de enero de mil 
novecientos sesenta y seis.—El Secretario, 
Hipólito Codesido.—203-3.

CANGAS DE NARCEA
En virtud de lo acordado por este Juz

gado de Primera Instancia de Cangas de 
Narcea en providencia dictada admitien
do a trámite demanda en juicio universal 
de abin tes tato de don Manuel Fuertes Ber- 
guño, vecino que fué de Corias y liquida
ción de la sociedad conyugal con su mu
jer, doña Nieves González Muñiz, promo
vida por el Procurador don Evaristo Mo- 
rodo Morodo, en nombre y representación 
de doña Ana Alvarez Blanco, vecina de 
Corias, por su propio derecho y en repre
sentación de sus hijos menores de edad 
Nieves, María Teresa y Manuel Fuertes 
Alvarez, por la presente se cita y emplaza 
en forma legal a los interesados en aque
lla herencia doña Nieves González Muñiz, 
don Emilio Fuertes, don José Faustino o 
Faustino Fuertes y sor Inés Luzdivina o 
Luzdivina Fuertes, mayores de edad, de 
domicilio desconocido e ignorado paradero, 
así como a todas aquellas personas que 
se crean con derecho en la expresada he
rencia, para que en término de quince días 
comparezcan en los autos personándose 
en forma, bajo apercibimiento de pararles 
el perjuicio a que haya lugar.

Dada en Cangas de Narcea a tres de 
enero de mil novecientos sesenta y seis.— 
El Secretario (ilegible).—249-E.

MADRID
En el juicio declarativo de mayor cuan

tía que se tramita ante este Juzgado de 
Primera Instancia número once, sito en 
la calle del General Castaños, número 
uno, a instancia de «Nacional Hispánica 
Aseguradora, S. A.», contra la Compañía 
«Holyrood Shipping Ltd.», sobre reclama
ción de cantidad, se ha dictado la sen
tencia que contiene el encabezamiento y 
fallo del tenor siguiente:

«Sentencia.—En la villa de Madrid a 
cuatro de enero de mil novecientos sesen
ta y seis.—Vistos por el señor don Sixto 
López López, Magistrado, Juez de Prime
ra Instancia número once de los de esta 
capital, los presentes autos de juicio de
clarativo de mayor cuantía seguidos ante 
este Juzgado entre partes: de la una, co
mo demandante, la entidad «Nacional His
pánica Aseguradora, S. A.», domiciliada 
en Madrid, representada por el Procura
dor don Cristóbal Estévez Alvarez, bajo 
la dirección del Letrado don Manuel Li
brero Granados, y de la otra, como de
mandada, la entidad Compañía «Holy
rood Shipping Ltd.», domiciliada en New- 
founlad, calle 19 Gambier Street (Cana
dá), declarada en rebeldía por su incom
parecencia en autos, sobre reclamación de 
cantidad; y...

Fallo: Que estimando la demanda que 
rige estos autos, promovidos por la en
tidad Nacional Hispánica Aseguradora, 
Sociedad Anónima», contra la Compañía 
«Holyrood Shipping Ltd.», debo condenar 
y condeno a dicha entidad demandada a 
que abone a la actora la suma de seis
cientas treinta y tres mil cuatrocientas 
noventa y tres pesetas con noventa y dos 
céntimos, por los conceptos que en la 
demanda se la reclaman, más sus inte

reses legales, a partir de la interpelación 
judicial. Se imponen expresamente las 
costas de este juicio a dicha entidad de
mandada.

Así por esta mi sentencia, definitiva
mente juzgando en esta primera instan
cia, que por la rebeldía de la entidad 
demandada le será notificada en la for
ma prevenida en la Ley a instancia de 
parte, lo pronuncio, mando y firmo.—Six
to López.» (Rubricado.)

Fué publicada el mismo día de su fe
cha.

Y para que sirva de cédula de notifi
cación en forma al representante legal 
de la Compañía «Holyrood Shipping Ltd.», 
cuyo domicilio se desconoce, expido la 
presente en Madrid para su inserción en 
el «Boletín Oficial del Estado», a ocho 
de enero de mil novecientos sesenta y seis. 
El Secretario (ilegible).—204-3.

*

El Juzgado de Primera Instancia nú
mero 22 de Madrid, bajo el número 396/ 
1963, trmita autos de secuestro y pose
sión interina de una finca hipotecada, a 
instancia del Banco Hipotecario de Es
paña, representado por el Procurador se
ñor Alas Pumariño, contra doña Carmen 
Greciano. Rodríguez, en los cuales por 
providencia de este día se acordó la ven
ta en pública subasta por primera vez de 
la finca hipotecada siguiente:
,«Una casa de dos plantas, destinadas, la 
baja, a tienda, y la alta, a vivienda, con 
varias habitaciones; con frente o facha
da a la carretera nueva de Galapagar, 
al sitio de la Navata; que linda: al Este, 
con la carretera nueva; por la derecha 
o Norte, con fincas de Jacinto Alberqui- 
11a Alonso y con don Tteodoro Domín
guez de Segovia; por la izquierda o 
Sur, con el río Guadarrama, y por el 
fondo u Oeste, con finca de don Jacinto 
Alberquilla Alonso; mide 1.398 metros 
cuadrados, de los cuales la edificación 
ocupa 83 metros 64 decímetros cuadra
dos, estando el resto destinado a jardín. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de El Escorial, con el tomo 659, libro 43 
del Ayuntamiento de Galapagar, folio 203 
vuelto, finca número 2.145, inscripción se
gunda.»

Para el acto del remate, que tendrá 
lugar en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, sito en la calle del General Cas
taños, número 1, y simultáneamente en 
el Juzgado de Primera Instancia de San 
Lorenzo de El Escorial, el día 22 de fe
brero próximo, a las once de su mañana, 
se establecen las siguientes condiciones:

Se tomará como tipo de subasta la 
cantidad de 130.000 pesetas.

No se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del expre
sado tipo.

Para tomar parte en la subasta debe
rán consignar los licitadores el 10 por 
100 efectivo del tipo, sin cuyo requisito 
no serán admitidos.

La subasta se celebrará doble y simul
táneamente en dichos Juzgados.

Si se hicieren dos posturas iguales se 
abrirá nueva licitación entre los dos re
matantes.

La consignación del precio se verifica
rá a los ocho días siguientes al de la 
aprobación del remate.

Los títulos, suplidos por la certificación 
del Registro, estarán de manifiesto en 
Secretaría, y los licitadores deberán con-
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formarse con ellos y no tendrán derecho 
a exigir ningunos otros.

Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

Dado en Madrid a 22 de diciembre de 
1965.—El Secretario, Antonio Sanz Dran- 
guet.—Visto bueno: El Juez de Primera 
Instancia, Francisco García Rosado. — 
202-1.

Don José López Borrasca, Magistrado,
Juez de Primera Instancia número
quince de los de Madrid.
Hago saber: Que en los autos de mayor 

cuantía seguidos en este Juzgado con el 
número 13 de 1966, a instancia de don 
José Saguar Delgado, contra otro y don 
Jaime Dionis Hernández, sobre reclama
ción de quinientas mil pesetas en con
cepto de préstamo y arriendo de maqui
naria excavadora, por providencia del día 
de hoy he dispuesto emplazar al deman
dado don Jaime Dionis Hernández, a fin 
de que en el improrrogable término de 
nueve días comparezca en los autos per
sonándose en forma en este Juzgado, sito 
en la casa número uno, piso segundo, de 
la calle del General Castaños, de esta 
capital.

Y para que sirva ae emplazamiento a 
dicho demandado, doy el presente en Ma
drid a diecinueve de enero de mil nove
cientos sesenta y seis.—El Secretario.— 
206-3.

*

En virtud de providencia dictada con 
esta fecha por el ilustrísimo señor don 
Francisco García Rosado, Magistrado, Juez 
de Primera Instancia número veintidós 
de Madrid, en los autos de juicio ejecu
tivo seguidos en este Juzgado a instancia 
del «Banco Español de Crédito, S. A.», 
representado por el Procurador señor Fer
nández Chozas, contra don Antonio Se
rrano Eslava, sobre pago de 200.000 pese
tas de principal, gastos, intereses y cos
tas, se anuncia por segunda vez la venta 
en pública subasta del piso embargado 
siguiente:

«Piso tercero centro, subiendo por la 
escalera, de la casa de la calle de Dono
so Cortés, número 78, con vuelta a la 
de Andrés Mellado. Inscrito al tomo 419, 
folio 202, finca 10.805.»

Este piso se forma por división de la 
número 10.344, obrante al folio 235 del 
tomo 1.255 del archivo, libro 411 moderno 
del Registro número 5, cuya finca matriz 
linda: por su frente, Oeste, con la calle 
de Andrés Mellado; derecha, entrando, 
o Sur, calle de Donoso Cortés; izquierda 
o Norte, con propiedad de don Juan Plie
go Mendieta, y por el testero, Este, con 
resto de la finca de que se segrega. Com
prende este piso una superficie de 88 me
tros cuadrados.

Para cuya subasta, que tendrá lugar en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, sito 
en la calle del General Castaños, núme
ro 1, piso primero, se ha señalado la 
hora de once de la mañana del día 
veinticinco de febrero próximo bajo las 
condiciones siguientes:

Primera.—Servirá de tipo para esta se
gunda subasta el veinticinco por ciento 
de la vez anterior, es decir, la suma de 
seiscientas noventa y tres mil pesetas, sin 
que sea admisible postura alguna que no 
cubra las dos terceras partes de dicho 
tipo.

Segunda.—Para tomar parte en la su
basta deberán consignar previamente los 
licitadores el diez por ciento de dicho ti
po, sin cuyo requisito no serán admitidos.

Tercera.—Los títulos de propiedad del 
piso referido estarán de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado, donde podrán 
ser examinados por los licitadores, previ
niéndoles que deberán ooníormarse con 
ellos, sin tener derecho a exigir ningunos 
otros.

Cuarta.—Las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinar
se a su extinción el precio del remate.

Dado en Madrid a quince de enero de 
mil novecientos sesenta y seis.—El Juez, 
Francisco García Rosado.—El Secretario, 
Antonio Sanz Dranguet.—205-3.

ZARAGOZA
Don Miguel Español la Plana, Magistra

do, Juez de Primera Instancia del Juz
gado número tres de los de Zaragoza.
Por el presente hago saber: Que en pro

cedimiento' especial dei artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria instado por don Teo
doro Ferrix, representado por el Procura
dor señor Segarra, contra don Máximo 
Galdeano Navarro, en cuyo procedimien
to ha sido acordado sacar a pública lici
tación por primera vez ante la Sala Au
diencia de este Juzgado para el dia 28 de 
febrero próximo, a las diez de su mañana, 
la siguiente finca:

«Campo en término de Rabal, de esta 
ciudad, huerta de Juslibol, partida Soto 
y Partenchas, regadío o cereales, de dos 
cahíces, tres arrobas, dos cuartales y die
ciocho metros cuadrados, equivalentes a 
una hectárea nueve áreas ochenta y cin
co centiáreas. Linderos: Este, María Gui- 
tarte; Sur, finca de don Feliciano Gál- 
vez; Oeste, la de Julián Galdeano me
diante brazal, y Norte, camino. Inscrita 
al tomo 1.583, folio 60, finca 699.

Está valorada precitada finca, a efec
tos de subasta, en la cantidad de 250.000 
pesetas.»

Se advierte a los licitadores que para 
tomar parte en el acto deberán consignar 
en la mesa del Juzgado su documento 
nacional de identidad y el 10 por 100 de 
la tasación del inmueble. Que no se ad
mitirán posturas que no cubran el tipo 
de subasta. Que el remate podrá hacerse 
en calidad de ceder a tercero. Que las 
cargas o gravámenes anteriores o prefe- 
ferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta, quedan
do subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate, y que la certificación 
de cargas obra en autos para examen de 
quien lo desee.

Dado en Zaragoza a 10 de enero de 
1966.—El Juez, Miguel Español La Plana. 
El Secretario (ilegible) .-207-3.

REQUISITORIAS
Bajo apercibimiento de ser declarados re

beldes y de incurrir en las demás respon
sabilidades legales de no presentarse los 
procesados que a continuación se expre
san en el plazo que se les fija, a contar 
desde el dia de la publicación del anuncio 
en este periódico oficial, y ante el Juzga
do o Tribunal que se señala, se les cita, 
llama y emplaza, encargándose a todas 
las autoridades y Agentes de la Policía 
Judicial procedan a la busca, captura y 
conducción de aquéllos, poniéndolos a 
disposición de dicho Juez o Tribunal, con 
arreglo a los artículos correspondientes 
de la Ley de Enjuiciamiento Criminal

Juzgados militares
REGUEIRA PALMAS, José Luis; hijo 

de Manuel y Silveria, natural de Huelva, 
soltero, domiciliado últimamente en Ros- 
kilde, calle Rundden Steoresvej, núme
ro 47-E, Dinamarca; encartado en el ex

pediente número 71 de 1965 por supuesto 
delito de falta grave de no incorporación 
al servicio de la Armada; comparecerá 
dentro del término de treinta días ante 
el Comandante de Infantería de Marina 
don Antonio Gómez Ortega, Juez Instruc
tor de la Comandancia Militar de Marina 
de Huelva.—(252.)

GISBERT AYUSO, José Antonio; hijo 
de Francisco y de Carmen, natural de 
Málaga, de veintitrés años, estatura 1,660 
metros, domiciliado últimamente en Stras
burgo (Francia); sujeto a expediente por 
haber faltado a concentración a la Caja 
de Recluta número 921 para su destino a 
Cuerpo; comparecerá dentro del término 
de treinta días ante el Juez Instructor 
don Salvador García Rodríguez, con desti
no en la citada Caja, en Málaga.—(253.)

CHINILLACH VERGA, Arturo; hijo de 
Arturo y de María, natural de Manises 
(Valencia), de veintidós años, domicilia^ 
do últimamente en Vicente Vilar, núme
ro 3; sujeto a expediente por haber fal
tado a concentración a la Caja de Recluta 
número 28 para su destino a Cuerpo; 
comparecerá dentro del término de treinta 
días en la Caja de Recluta número 311, 
Valencia, ante el Juez Instructor don Luis 
Caries Estela, Comandante de Caballería, 
con destino en la citada Caja.—(255.)

Juzgados civiles
MAS TARI, Diego; de treinta y ocho 

años, y
MAS TARI, Pedro; de cuarenta años, 

hijos de Ramón y de Vicenta, naturales 
de Elche (Alicante), solteros, vecinos de 
Elche; procesados en el sumario núme
ro 528 de 1965 por homicidio frustrado; 
comparecerán dentro del término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción de 
Elche.—(240.)

JIMENEZ RODRIGUEZ, Francisco; na
cido el 7 de noviembre de 1946 en Priego 
(Córdoba), soltero, peón, hijo de Cristó
bal y Manuela, domiciliado últimamente 
en Bilbao, polífono de Ocharcoaga, blo
que 111, portal 3.°, piso 2.° derecha, en la 
actualidad en ignorado paradero; procesa
do en el sumario número 109 de 1965 por 
robo; comparecerá dentro del término de 
cinco días ante el Juzgado de Instrucción 
de Guernica.—(241.)

IGLESIAS YURREBASO, José; conoci
do por «Joseba»; pintor empapelador, el 
cual tuvo su último domicilio en la calle 
Veintidós de Junio, 4, chalet, de Portu- 
galete, en la actualidad en ignorado para
dero; procesado en el sumario número 119 
de 1965 por estafa; comparecerá dentro 
del término de cinco días ante el Juzgado 
de Instrucción de Guernica.—(242.)

HULLER, Adolf; hijo de Juan y Gertru
dis, de veinticinco años, mecánico, natu
ral de Hazlan (Alemania), vecino de Prat 
de Llobregat, domiciliado últimamente en 
Papelera Española; .procesado en el su
mario número 1.694 de 1964 por impruden
cia; comparecerá ante el Juzgado de Ins
trucción de Hospitalet dentro del término 
de diez días.—(243.)

ANULACIONES 
Juzgados militares

El Juzgado Militar número 4 4e Ceuta 
deja sin efecto la requisitoria referente al 
procesado en el expediente número 1.580 
de 1943, Manuel Lloret Gómez.—(250.)

El Juzgado Militar número 4 de Ceuta 
deja sin efecto la requisitoria referente al 
procesado en el expediente número 1.929 
de 1945, Manuel Lloret Gómez.—(251.)

El Juzgado Permanente del Departa
mento Marítimo de Cádiz deja sin efecto 
la requisitoria referente al procesado en 
el expediente número 56 de 1953, Rogelio 
Escudero González.—-(254.)


